
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto quince de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00332 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el señor JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO, en 

escrito del 11 de agosto de 2023, se le hace saber que, para proceder a la 

consignación del valor acordado en audiencia del 13 de julio de 2023, la 

misma debe realizarse en el Banco Agrario, Sucursal Ciudad Botero de esta 

ciudad, Cuenta Nro. 050012033002, Expediente Nro. 

05001311000220220033200. 

 

 

Remítasele esta decisión al gestor de autos, al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: mechita062011@hotmail.com> 
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